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“La violencia política contra las mujeres en razón de género es una verdad absoluta que 
existe, que duele y que flagela y es uno de los elementos que hacen que la democracia en 
México se encuentre incompleta”, así lo señaló la Consejera del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), Carolina del Ángel Cruz, durante la mesa de diálogo “La 
comunicación asertiva y su contribución a erradicar la violencia política contra la mujer en 
razón de género”. 
 
En el marco del Primer Congreso Nacional de Igualdad de Género e Inclusión, Retos de la 
agenda democrática, organizado por el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, la 
Consejera Carolina del Ángel expuso que la comunicación asertiva es el punto medio entre 
la agresividad natural y la pasividad, es un componente de la inteligencia emocional que 
expresa autoestima, ideas y sentimientos, significa tener empatía, aprendiendo a escuchar 
para comprender y no para responder. 
 
Sin embargo, indicó que la comunicación asertiva no es común, porque implica involucrar 
sentimientos y emociones que no son bien vistos en un sistema patriarcal. “No estamos 
acostumbrados a la comunicación asertiva, estamos acostumbrados a imponer con 
violencia patriarcal”, dijo. 
 
Sostuvo que la comunicación agresiva es el común denominador en la política y la sufren 
mujeres que ocupan cargos públicos o que son candidatas a un puesto de elección popular. 
También, dijo que la violencia en el ámbito público está tan naturalizada, que es necesario 
quitar la agresividad de lo público y no volver pasivo al género femenino. 
 
Consideró que la construcción del mundo tiene un sesgo androcéntrico, que ha excluido a 
todo lo que no es hombre, lo que se vuelve en una política real y muy naturalizada. Además, 
indicó que es muy común ver androcentrismo, incluso en los medios de comunicación, en 
donde hace falta una mirada con perspectiva de género. 
 
Expuso que la comunicación violenta contra las mujeres se ve en todas partes, en la 
publicidad, los medios de comunicación, la política o en la cultura, y está tan normalizada 
que en ocasiones las mismas mujeres reproducen estas acciones porque “es lo que vende”, 
por ello, es necesario cambiar el sexismo en los medios de comunicación, porque también 
generan violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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“Lo primero que se debe lograr es un cambio en los medios, porque son un poder que 
comunica y trasciende. La responsabilidad de una cámara y un micrófono se debe tomar 
con seriedad y esa es labor de los medios en comunicación”, advirtió. 
 
En conclusión, la Consejera Del Ángel sostuvo que para eliminar de los medios de 
comunicación la pedagogía de la crueldad expresada en violencia política contra las 
mujeres en razón de género, se debe eliminar la mirada androcéntrica, primeramente, en 
las personas que emiten los mensajes. 
 
Además, dijo que “la comunicación debe transversalizar la perspectiva de género y se debe 
realizar de una forma asertiva, pues esa es la clave para la defensa de los derechos 
humanos de las mujeres candidatas. Poner límites y decir no”, expuso. 
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Ciudad de México, México.– “La violencia política contra las mujeres en razón de género es 
una verdad absoluta que existe, que duele y que flagela y es uno de los elementos que 
hacen que la democracia en México se encuentre incompleta”, así lo señaló la Consejera 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Carolina del Ángel Cruz, durante la 
mesa de diálogo “La comunicación asertiva y su contribución a erradicar la violencia política 
contra la mujer en razón de género”.  
 
En el marco del Primer Congreso Nacional de Igualdad de Género e Inclusión, Retos de la 
agenda democrática, organizado por el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, la 
Consejera Carolina del Ángel expuso que la comunicación asertiva es el punto medio entre 
la agresividad natural y la pasividad, es un componente de la inteligencia emocional que 
expresa autoestima, ideas y sentimientos, significa tener empatía, aprendiendo a escuchar 
para comprender y no para responder.  
 
Sin embargo, indicó que la comunicación asertiva no es común, porque implica involucrar 
sentimientos y emociones que no son bien vistos en un sistema patriarcal. “No estamos 
acostumbrados a la comunicación asertiva, estamos acostumbrados a imponer con 
violencia patriarcal”, dijo.  
 
Sostuvo que la comunicación agresiva es el común denominador en la política y la sufren 
mujeres que ocupan cargos públicos o que son candidatas a un puesto de elección popular. 
También, dijo que la violencia en el ámbito público está tan naturalizada, que es necesario 
quitar la agresividad de lo público y no volver pasivo al género femenino.  
 
Consideró que la construcción del mundo tiene un sesgo androcéntrico, que ha excluido a 
todo lo que no es hombre, lo que se vuelve en una política real y muy naturalizada. Además, 
indicó que es muy común ver androcentrismo, incluso en los medios de comunicación, en 
donde hace falta una mirada con perspectiva de género.  
 
Expuso que la comunicación violenta contra las mujeres se ve en todas partes, en la 
publicidad, los medios de comunicación, la política o en la cultura, y está tan normalizada 
que en ocasiones las mismas mujeres reproducen estas acciones porque “es lo que vende”, 
por ello, es necesario cambiar el sexismo en los medios de comunicación, porque también 
generan violencia política contra las mujeres en razón de género.   
 
“Lo primero que se debe lograr es un cambio en los medios, porque son un poder que 
comunica y trasciende. La responsabilidad de una cámara y un micrófono se debe tomar 
con seriedad y esa es labor de los medios en comunicación”, advirtió.  
 
En conclusión, la Consejera Del Ángel sostuvo que para eliminar de los medios de 
comunicación la pedagogía de la crueldad expresada en violencia política contra las 
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mujeres en razón de género, se debe eliminar la mirada androcéntrica, primeramente, en 
las personas que emiten los mensajes.  
 
Además, dijo que “la comunicación debe transversalizar la perspectiva de género y se debe 
realizar de una forma asertiva, pues esa es la clave para la defensa de los derechos 
humanos de las mujeres candidatas. Poner límites y decir no”, expuso. 
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ALEJANDRO LEÓN

Una advertenciaqueescribie-
ron en una paredvecinosde
Barrio San Antonio,Iztapala-
pa,explicala principalpreo-
cupaciónque tienencuando
salena lacalle.

“Ojo,si te vemos robando,
te linchamos, atentamente,
los vecinos”, indica el men-
sajecon letrasrojas.

Los delitosque padecen
en la vía pública llevaron a
losvecinosa inscribirun pro-
yectode seguridadmediante
el PresupuestoParticipativo
en 2021.

El plan fue convertirdi-
ferentescalles en senderos
seguros y,al mismo tiempo,
quedejende serblancofácil
paradelincuentes.

El proyectoincluyólaad-
quisición e instalación de lu-
minarias,botonesde pánico,
cámaras de seguridad,me-
joramiento de banquetas y
balizamiento.

La propuesta vecinal re-
sultóganadoray el Instituto

ElectoraldelaCiudaddeMé-
xico (ECM) calificó el pro-
yectocomo novedoso.

“Bajo en la necesidad de
queen laColoniay sus aveni-
dasprincipalesdondese pre-
tende colocar el sendero,no
tienen iluminación, son ave-
nidasen ¡asquesuelehaber
delitosporlamismasituación.

“Una de las callesque se
mejoraronfuela calledeMi-
guel Lerdo de Tejada,gra-
ciasalproyectode laUtopía
se volvió un senderoseguro,
tiene murales, tiene ilumina-
ción, tiene cámaras,quedó
muy bonita la calle”,comen-
tó Marisol Vázquez,vecina
de SanAntonio.

Algunas de las avenidas
que fueron intervenidas fue-

ron Aldama, Zapata y San
Antonio. En Matías Romero,
donde antes había cámaras
pero que dejaron de servir,
se los se

mejoróla iluminación.
Los residentescompro-

baron que el Presupuesto
Participativopermite resol-
ver problemasque no siem-
pre resuelvenlos diferentes
nivelesdeGobierno.

“Es importante que se
participe,porqueademásde
ejercernuestros derechos,es-
tamos dando una solución a
una problemáticay que sólo
los ciudadanos que somos
habitantesde algún barrio o
colonias, podemos identifi-
car más fácilmente”,agregó

Marisol Vázquez, vecina

AN Esteproyecto esperemos nos ayude
a evitar la delincuencia o que se reduzca

lo mayor posible para elbeneficio de todos
los habitantes".
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OTRA CARA. Laestrategiaincluyecambiarlaimagende lavía pública.AsíluceAldama.
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VanporaltavocesconParticipativo
ALEJANDRO LEÓN

Tras cinco años reportando
altavoces sísmicos que no
funcionan, vecinos de la Co-
loniaNápoles,enBenitoJuá-
rez, inscribieron en la consul-
ta del PresupuestoParticipa-
tivo 2022 un proyecto para
sustituirlos.

Omar García, uno de los
residentes,explicó que son
tres postes con sistema de
alertamientolos que han fa-
lladoen todoslos sismos des-
de 2017 a la fecha,a pesar de
que supuestamentehan sido
reparados.

Se encuentran sobre
Nueva York, esquina con Chi-
cago,Filadelfiay Texas.

“Cuando lo reportas te

dan un folio,pero el proble-
ma que tenemoscomo veci-
nos esque dicen:lo vamos a
reparar,se le va a dar mante-
nimiento”,pero se le da man-
tenimiento, se ha reparado...
y tenemos cinco años que
no suena.

“¿Cómo nos damos cuen-
taqueno suena?,porquelos
mismos vecinos reportan y
les he pedido en un simula-
cro o sismo que, si pueden,
tomen un video de las alar-
masqueno suenan,paraver
que realmenteno suenan y
levantar el reporte”, comen-
tó García.

El plan que inscribieron
anteel InstitutoElectoralde
la CDMX (IECM) consiste
en adquirir la mayor canti-

dad de estetipodé alarmas,
con una partidade 2 millo-
nes de pesos.

El plantambiénbuscato-
mar medidas de prevención,
puesen laColonia diferentes
edificios han registrado da-
ños por los temblores,agre-
gó García.

“Muchos edificiosahorita
están desalojados,totalmen-
te, porque sufrieron daño”,

aseguró.
Al respecto, el C5 de la

Ciudad de México señaló
que tienenun registrode to-
dos los altavocesque sirven
y los que no por Alcaldía,el
cualpublicanen elportalde
la dependencia.Dicha infor-
maciónse actualizacadase-
mana,
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zeIWeysin]asor 
Los vecinos buscan con el Presupuesto Participativo que se actualice la infraestructura.




